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ACTA Nº  181
25/03/2015

En el día de la fecha, miércoles 25 de marzo de 2015, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la
hora 18:00 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan  de  la  misma:  Hugo  Medici  (Alcalde  –  FA);  Mónica  Leiros  (Concejal  -  FA);  Matilde
Rodríguez (Concejal PN); Roberto Patrone (Concejal Suplente PN). 
La concejala Yolanda Aguilar (Concejal PC) informa que no puede asistir ya que tiene una reunión
en la IM – Sala Azul.

Previos:
El Alcalde informa que se han entregado entradas para la RURAL DEL PRADO a realizarse en 
semana de turismo.

Se informa del presupuesto de la guardia de semana de turismo en el Polo Logístico

Se plantea la posibilidad de comprar Desfibriladores para los locales del Municipio donde habitúan
personas de edad avanzada (Casona de Punta Carretas, Municipio CH, etc.) 
U$S 1.700 – valor por un desfibrilador
U$S 5.100 – valor por un desfibrilador
Concejal Roberto Patrone propone ante este planteamiento que se inscriban los locales en un
Servicio de Emergencia y así se cubran los mismos, pudiendo ser usados por parte del servicio de
emergencia las instalaciones (como parte de un convenio) para alguna actividad de su interés.

Concejal  Roberto  Patrone  solicita  pedido  de  informe sobre  situación  de  la  Casona  de Punta
Carretas por pago de matricula de inscripción de los vecinos.

Asuntos Entrados

N° de documento 3260-001592-15 - SOLICITUD DE VECINOS DE CONSTRUCCIÓN DE UN 
PASAJE DE MADERA PARA FACILITAR ACCESO A PLAYA POCITOS FRENTE A 
BVAR.ESPAÑA.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: visto lo 
planteado, no se presentan objeciones para la realización del mismo  vuelva al CCZ nº 5 para 
pedir opinión del Área de Arquitectura. 

N° de documento 0014-001296-15 - Equipo de Fútbol Universitario Body Factory solicita 
mayor iluminación de la plaza Ituzaingó (Nicolas Piaggio y Saldanha Da Gamma).
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: pase las 
presentes actuaciones al del Supervisor de Alumbrado para informar de la viabilidad de lo 
solicitado.

N° de documento 0014-001144-15 - Rampa para personas con alta discapacidad en 
Complejo CH 98.- 
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: de acuerdo a 
lo informado, mantener a plazo hasta la culminación de la obra y solicitar informe del Ing. Civil 
Gustavo Machordom.
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N° de documento 0014-000596-15 - Solicitud de autorización para colocar Farola en el 
acceso a Pub "Negroni" en la esquina de Guipuzcoa y Bolivar Baliñas.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: aprobar la 
colocación de la farola planteada. Pase al Supervisor de Alumbrado para continuar con los 
trámites.

N° de documento 3260-018303-12 - DENUNCIA MALTRATO AL ORNATO PÚBLICO Y 
VERTIMIENTO DE RESIDUOS COMERCIALES EN CONTENEDOR FCO. MUÑOZ Y URTUBEY
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: pasar las 
presentes actuaciones al Sector Acuerdo a los efectos de realizar la resolución solicitando la 
clausura del local de obrados.

N° de documento 3260-001751-14 - R. CONTROL DE HABILITACIONES CALLE LUIS DE LA 
TORRE 701 FORM. 0351
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: intimar al 
comercio a presentar la documentación faltante (Locales Comerciales) en un plazo de 15 días 
calendario, en caso de incumplimiento se solicitará la clausura preventiva.

N° de documento 0014-006537-14 - Municipio CH - Obra 4016 - Licitación Abrevidada para el
llamado de Arbolado "Tratamientos Puntuales"
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: de acuerdo 
con el informe técnico, remitir las presentes actuaciones al Servicio de Compras – Secretaría 
Técnica para para proseguir con las actuaciones.

N° de documento 0014-001448-15 - Central Español Fútbol Club; Solicitud de renovación de 
concesión del predio que usufructúa.-
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: de acuerdo 
con lo informado, el Gobierno Municipal no presenta objeciones en que se renueve la concesión al
Club Central Español. Remítase a la Unidad de Concesiones para su estudio.

N° de documento 0014-001411-15 - Solicitud de uso de Plaza Democracia, día 18/04/2015 
desde las 17 y las 22 hs.; Programa Esquinas.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y se resuelve: aprobar el 
uso del espacio de Plaza Democracia por parte de grupos formados por el Programa Esquinas. 
Pase al Departamento de Acondicionamiento Urbano a sus efectos.

N° de documento 3260-003123-15 - SOLICITUD PERMISO PARA REALIZACIÓN DE EVENTO 
EN ESPACIO PÚBLICO 17, 18, Y 25 DE ABRIL EN DIFERENTES ZONAS DEL MUNICIPIO CH.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y no presenta objeciones, 
remítase al Departamento de Acondicionamiento Urbano a los efectos de continuar con el trámite, 
solicitando la contraprestación que considere adecuada.

N° de documento 3110-002324-14 - Se consulta al respecto de la posibilidad de cesión de 
uso del espacio deportivo ex Club Montero a la Liga Universitaria de Deportes que pudiera 
incluir el uso como vestuario la casona que hoy funciona como depósito.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y no presenta objeciones a 
lo solicitado, remítase a la Secretaria de Deportes con el aval del Gobierno Municipal, mientras se 
contemple lo informado por la Directora del Servicio CCZ nº 5 en la reserva de un espacio para la 
cuadrilla de obreros y que el destino de la contrapartida sea hacia el Municipio, quien será el que 
resuelva el destino de la mismas.
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N° de documento 3250-003377-14 - REFERENTE A CREACIÓN DE COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DE CASA VERDE
Pendiente hasta que se resuelva con el Abogado Asesor como redactar la resolución.

N° de documento 3110-000519-15 - Se comunica la realización de la 2da Edición de la 
Maratón de Montevideo que se llevará a cabo el día 26/4/2015
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y no presenta objeciones en 
la realización de la Maratón de Montevideo.

N° de documento     0014-001123-15 - Solicitud de declaración de interés Municipal; Proyecto 
FIM Bici -Festival Internacional de Música en Bicicleta.
Se presenta integrante de la comisión organizadora del evento y explica ante el Gobierno 
Municipal el proyecto, cómo funciona y las actividades que se realizarán.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y no presenta objeciones en 
la realización, pase al Sector Acuerdo para redactar la resolución de declaración de Interés 
Municipal de dicha actividad.

Se solicita al Concejo la autorización para colocar un puesto de pequeñas dimensiones en 
la zona del Puerto del Buceo (Sr. Carlos Bruno)
El Gobierno Municipal no presenta objeciones en entregar una autorización precaria para la 
colocación del local en la Semana de Turismo.

Solicitud de colocación de carpa gigante en Semana de Turismo por parte de “EL 
ITALIANO” entregando como contrapartida las instalaciones en perfectas condiciones y $ 
50.000 en insumos para la biblioteca Amado Nervo o donde el Concejo disponga.
En sesión ordinal de fecha 25/03/2015 el Concejo toma conocimiento y   no aprueba la instalación 
de la carpa solicitada.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Daniel Gómez, Administrativo 
Municipio CH.
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